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La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, promueve demanda ejecutiva en contra de 

APORTE DISTRIBUCIÓN S.A.S para ejecutar el cobro de aportes a la seguridad 

social.  

 

ANTECEDENTES. 

 

Pretende la parte actora que se libre mandamiento de pago por la suma de 

$800.000 por concepto de capital y $216.500 por intereses calculados a julio de 

2022, por la obligación a cargo del empleador por los aportes a pensión de sus 

trabajadores. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 

del C.P.T.S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

clara, expresa, exigible y que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o en una decisión judicial o arbitral en firme. El mandamiento de pago en 

todo caso, está sujeto al ejercicio del derecho de contradicción por parte del 

deudor, mediante el trámite de eventuales excepciones. 

 

En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 

las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 

demandado. De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes pensionales están facultadas para 

adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 

empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará 

mérito ejecutivo. 

 

El Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14, impuso a los fondos de 

pensiones la obligación de: 

 

“Adelantar las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los 

honorarios correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser 

cobrados a los deudores morosos cuando estas acciones de cobro se 

adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo 
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que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas que 

se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 

 

De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 

debe agotar, en los siguientes términos: 

 

 “Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 

plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 

los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida 

al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 

En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem, señala qué: 

 

 “Cobro por jurisdicción ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para 

efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993". 

 

Mientras, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán ser 

claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  

 

Además, la UGPP en ejercicio de las atribuciones legales que le asignó el 

legislador en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, expidió la Resolución 1702 

del 28 de diciembre de 2021, que subrogó la Resolución 2082 de 2016, aclarando 

específicamente que Para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial será 

suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 

el título, por lo que las exigencias que compruebe el juez laboral, deben ceñirse 

únicamente a las indicadas en las demás normas que regulan la materia, es decir, 

a la verificación de que se efectuó un requerimiento previo por los aportes que se 

cobran y que los mismos coincidan con los indicados en el título ejecutivo. 

 

Frente a los intereses, el artículo 26 del Decreto 538 del 12 de abril de 2020, que 

adicionó el artículo 3° de la ley 1066 de 2006, regula así: 

 

ARTÍCULO 26. Adiciónese un parágrafo al artículo 3 de la Ley 1066 de 2006, 

el cual quedará así: 

 

"PARÁGRAFO. Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por 

el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia 

derivada del Coronavirus COVID- 19, y hasta el mes siguiente calendario a 

su terminación, no se causarán intereses moratorios por las cotizaciones al 
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Sistema General de Seguridad Social Integral, que se paguen en forma 

extemporánea. 

 

Además, en virtud del Decreto 655 del 28 de abril de 2022 y la Resolución 666 de 

2022, la emergencia sanitaria fue extendida hasta el 30 de junio del 2022. 

 

CASO CONCRETO. 

 

Una vez revisado el expediente, se encuentra que la AFP demandante, remitió la 

constitución en mora al deudor, el 8 de febrero de 2023 (p. 11 y SS, 

03DemandaAnexos), al correo electrónico adrianavcg@hotmail.com, sin embargo, 

con la demanda no acompaña el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad demandada.  

 

Para un mejor proveer, la judicatura de manera oficiosa, a través del aplicativo 

RUES, descargó e incorporó al expediente el certificado en mención, 

(06CertificadoEyREjecutado) encontrando qué el primero de noviembre de 2019 

se registró la disolución, liquidación y cancelación de la sociedad APORTE 

DISTRIBUCIÓN S.A.S, por lo tanto, en el presente caso, la persona jurídica contra 

la cual se dirige la solicitud de ejecución, no existe, incluso con anterioridad a los 

requerimientos previos realizados por PORVENIR S.A para iniciar este proceso.  

 

En esa medida, se torna improcedente el mandamiento de pago solicitado y el 

mismo se negará de plano.  

 

Sin que sean necesarias otras consideraciones, el JUZGADO OCTAVO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO en contra de la extinta 

sociedad APORTE DISTRIBUCIÓN S.A.S y en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como apoderada de la parte ejecutante al MICHAEL 

DUQUE CARMONA portador de la T.P 389.912 del C.S de la J. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión, archívense las diligencias, previa 

desanotación de los libros de registro del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Jue 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ. 
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